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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

INICIATIVA: Senadora Lic. Liliana B. Wetzel 

OBJETO: Adherir a la Provincia al Decreto Presidencial que establece al 8 de octubre como el “Día Nacional del Estudiante Solidario” 

FUNDAMENTACION:
Dada la tragedia protagonizada por los estudiantes de la “Escuela Ecos” de la Capital Federal, en el que perdieran su vida el 8 de octubre de 2006, a su regreso de cumplir con actividades solidarias con una escuela rural chaqueña del Paraje El Paraisal. 

Que este lamentable suceso sirvió para movilizar en la sociedad nacional la importancia de la solidaridad practicada desde la más temprana edad y en un trabajo de equipo generado desde el ámbito educativo. 

Que dichas prácticas son habituales y sostenidas en beneficio de muchas escuelas rurales de nuestra provincia, que son apadrinadas por estudiantes de mayores recursos socioeconómicos de los grandes centros urbanos: recibiendo todo tipo de ayuda material. 

Que asociando el gesto solidario con el accidente de tránsito que generó la desaparición física de un grupo de estudiantes solidarios, se produjo un impacto en la opinión pública nacional por instalar una campaña de prevención y concientización con respecto a la seguridad vial y a la seguridad en el tránsito; acción pendiente por los organismos de aplicación, con la contundencia y alcance que este año se inició gracias al Convenio Federal Vial al cual Corrientes se adhirió junto a otras 15 provincias ,el 15 de Agosto de 2007. 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY
Art. Nº 1: Disponese adherir a la Provincia de Corrientes al Decreto del PEN que establece el “Día del Estudiante Solidario” todos los 8 de Octubre. 

Art. N° 2: DE FORMA. 
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